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Las leyes y las disposiciones del GoNer -
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
Oil ella y desde cuatro" dias despues pata
los demás pueblos de h naisma
Ley de 3 de Noviembre de 183t)

PARTICULAR. 	 Las leyes,. Ordenes y 831VitC5C8 que se
manden publicar en los Boletines oficiales
co han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por Clij''40 conducto se pasarán á los
editores do • los mencionados periódicos.
(Órdenes de, 6 do Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 11354. )

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
eres id. t. . . - . 	 33 	  45.
Seis iði 	 66 	 90 
"trii aäó. 	  132 	  180.

.* publica todos los diai ixcepto los Domingos.10 	 ()JI 	 . )0 z n Iti 	 .1 ,

GONEIINO DE LA f10ViNtiA
CÓI.WOBA.

Núm. 147.

SEGURIDAD PÜBLICA.

El dia 20 del actual, ä las
doce de su mañana se saca ä •la
licitacion pública en la Alcaldia
de, la villa de Villatizneva de Cór-
doba, para su yenta, un caballo
cuyas señas se espresan ä conti-
nuacion, el cual ha sido apreciado
en diez y seis escudos.

Lo que se hace saber al públi-
co por medio de este anuncio.

Córdoba 111. de Julio de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

AS'etias del caballo.

Castrado, castaño pecefio, seis
cuartas menos un dedo, de diez

once años, principio de cal-
zado del pie fzquierclo, cuatro lu-
na: es blancos en el costillar de-
recho, uno algo mayor que un du-
ro y los demás corno una peseta, un
exostosis en la antepenúltima costi-
lla del lado izquierdo, Pelos blan-
cos sobre dicho exestosis y un lu-
nar bastante grande y cicatrices
en la mitad .del costillar izquier-
do, cicatrices y lunares todo el dor-
so y parte superior de las es-
paldas.

•••••—••••••••••nfflar....}-0-.33Vt-r,..

Núm. 163.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los A l caldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederän ä- la busca de ;as caba-
llerías y captura de los ladrones
Cuyas seüas sc espresan 4 conti-

nuacion, las cuales fueron roba-
das ea la madrugada del 8'e1
corriente en :el partido de Priego,
y caso de ser haeidas.

dispósipWill Sr. ;'?f,tlez,
de primera insfan4 , (43, 440'
punto con, la personaó personas
en cuyo poder se encuentren si 'no
ofrecieren las garantias neceSarlas.

Córdoba' 14 dejulio de le.
).11•1(1,

 D. 419g9rna94-34
7

919s.

Setias.,.„

Un 43.419Aa4A49,909.1,109, ca
-si ciego, de siete cuartas y en el

lomo unos pelos blancos de haber
estado matado.

Una mula castaña, de cuatro
año, alzada raya á. , la ; marca, ca-
na en la tabla: del pescuezo.

AS'elias de los ladrones.

Gitanos: uno muy alto, delgado.
moreno, vestido de paño. Otro de
la misma talla, tambien moreno y
el mismo vestido.

Núm. 164.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleaclosde Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de Pedro
Ruiz Gonzalez, vecino de Encinas
Reales, cuyas serias se espresan
á con tinuacion, y caso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicion
del Juez de Lucena.

Córdoba 4 de Julio de 1869.
—E1 D. de Ilornachuelos.

Sebos.

Edad 30 años, estatura regu-
lar, barba poca, color trigueño,
algo enjuto de carnes, ojos inda-

dos, pelo castaño oscuro y , poco
poblada la cabeza, vestido con pan-

*talen, zapät6s blancos- de becer-
ro, faja encarnada, chaleco y cha-
queta de pelusa y sombrero cala-...
.ñés á la andaluza.

'"Ntlin. 165.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de un po-
tro cuyas - serias' se espresan Wcon-
tinuacion, ei cual se estravió de
la hacienda denominada del To-
rilejo, término de Posadas, de D.
.Antonio Gutierrez, y . ca.so de ser
habido io remitirán á. ctisnosicion
del Alcalde de dicho pueblo con
la persona `-en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 14 de Julio de 1869.
—El D.. de Hornachuelos.

Cuatro años, de siete cuartas,
negro, pequeño y herrado el an-
ca izquierda.

' Núm. 171.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion, con fecha 30 de Junio
último, me dijo lo siguiente:

«Habiéndose refugiado en Espa-
ña ä principios de. Diciembre de
1867 Misters .Buston. con su hija
Luisa E. Grosvenon Buston, de do-
ce años de edad, y una criada, pa-
ra eludir el cumplimiento de la sen-
tencia de los Tribunales ingleses
que la privan de la tutoria de su ci-
tada hija, nombrando en su lugar
ä su abuelo Mr. Byder Buston, Al-,

11ii;s1 i I ill-ii_11171317,Pardas-12.cazzete3;macetee~~-aumwmeaszsguaelzAmoieweauminuas

susvg

mirante de la Marina Real Inglesa,
quien tiene que hacerse cargo de la
runa y conservarla en su compañia;
y no habiendo sido posible hasta la
feehr.a averiguar el para.dero de la
expresada Misters Buston, el s Re-
gente del Reino, accediendo á los
deseos manifestados por el Repre-
sentante de la Gran Bretaña en di-
ferentes notas, comunicadas á este
Ministerio por el de Estado, ha ve-
nido ea disponer que, escitando
V. S. el celo de las autoridades de
su cargo, se sirva dictar las medi-
das que considere mas oportunas
fin de averiguar si Misters Buston
y su hija Luisa, cuyas señas perso-
nales se indican á continuacion, se
hallan en esa provincia, y en caso
afirmativo, que se ponga V. S. de
acuerdo con el Cónsul Británico en
esa-eapital, para que la referida sen-
tencia tenga el debido cumplimien-
to en los términos mas suaves y
con ciliables.

De órdea de S. A. lo comunico à
Y. S. para su conocimiento y efec-
tos indicados.»

SCS de Misters Buston.
Estatura regular, delgada, con

*los pómulos muy pronunciados y lo
mismo la parte inferior del rostro.
Tiene próximamerite 38 años.

, Mías de su hija Luisa Buston.
Rubia y excesivamente crecida

ara su edad.
Lo que he dispuesto se publique

en este periódico onda', encargando
á los Sres. Alcalde.3. empleados del,
cuerpo de Seguridad pública y
Guardia civil, proCedan á la busca
de dichas señoras; y caso de ser ha-
bidas ponerlas á. dispo3iCiou de este
Gobierno con lat seguridades con-
venientes.

Córdoba 14 de Julio de 1869.--
El D. de Hornachuelos.

Ministerio de Cultura 2024



esli.4 mula

.yeecAroe,wetawIremaace.-”riiimenn.res.a.e.
•Trept.;nn•••iellbro'..«.-

Nm. 104.

rootadaria de fondos proAnciales de Córdoba.

Arto económico de 1868-69.

eSTADO que demuestra los pagos que por la Depositath se han ejecutado en Abril de este ano, el que se publica en el ,•13o1etin oficial» en cum-
plimiento al art, 46 de la ley de 25 de Setiembre de 1865.

Fechas

de los libramientos. Seceion. Capítulos. Artículos. Objetos de los pagos. Escds. 	 Mils.

Satisfecho al Depositario de Beneficencia provincial por cuenta del
déficit de dichos establecimientos. 	 r

.
2000 	 000Abril 4. Primera. Sesto. Primero.

5 . ) » A Beneficencia provincial por id. id. 2000 	 000

44
19
20

»
'
"

e
•

Primero.

•
•
»

A Beneficencia provincial por id. id. 	 -
A Beneficencia provincial por id. id.
A los empleados de la Diputacion por dos dias que dejaron 	 de

acreditárseles ä varios individuos en la nómina de Febrero. 	 .

1000	 000
8000 	 000

8 	 614

. 	 » 4 » Tercero. A D. Luis Maraver y Alfaro, Secretario de la cornision de Mo-

numentos, por material de oficina correspondiente á los me-
ses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero de este dio. 	 . 55 	 400

Al mismo, secretario del Museo Arqueológico, por el material de
I oficina correspondiente á los meses de Noviembre, Diciembre,

Enero y Febrero. 	 . 23 	 800

» 	 » » » • A D. Miguel Aroca, gefe de Fomento, por el material de agri-
cultura correspondiente al mes de Diciembre. 	 . 25 	 000

Ji 	 ) > Segundo. Segundo. A I). Pascual Flores, contratista de bagages del eanton de Be-
nameji, por la tercera cuarta parte de la cantidad en que fuó
rematado. 	 . 33 - 829

) 	 » 30 Quinto. Primero. A. D. Pedro Coronado y Conde, escribiente que fué de dicha jun-
ta, por sus haberes de Julio, Agosto y Setiembre y los tres pri-
meros dias de Octubre. 	 . 134 	 714

» •

Z 	 »

»

»

)

>

Quinto.

Sesto.

Al habilitado de la Academia de Bellas artes por cuenta el dé.,
ficit de su presupuesto. 	 .

A D. Antonio Lopez, conserge de la Biblioteca, por su haber del
mes de Marzo. 	 .

823 	 632

25 	 000

» 	 » » » Quinto. A D. José Saló, conservador del Museo de Bellas Artes, por ma-
terial de oficina correspondientes ä los meses de Noviembre, Di-
ciembre, Enero y Febrero. 	 . 2 	 000 •

» » Octavo. Primero. A D. Francisco Fernandez Chorot, licenciado en jurisprudencia,
por sus honorarios en defender á la Administracion pública en
las minas Culebra y Lusitana. 	 . 3'70 	 000

. 	 » Segunda. . 	Cuarto. » A los huérfanos de D. Juan Escamilla, catedrático que fué del
instituto de segunda enseñanza, 	 por la pension que tiene con-
cedida por la Diputacion provincial, perteneciente ä Enero. 	 . 41 	 660

12	 I. Mi .) ) A los mismos por la correspondiente al mes de Febrero. 41 	 666

» 	 » • » » A D. José Maria Rodriguez, catedrático de agricultura, por cuen-
ta del crédito destinado al establecimiento de la Granja Mode-
lo en el cortijo del Alcaide. 	 . 150 	 000

• 	 . ) • » A D. Rafael Vaquero por su haber de Enero y Febrero por la
pension que tiene concedida por la Diputacion para que estu-
die el arte de poética. 	 . 33 	 333

25 Primera. Primero. » A los empleados de la Diputacion por sus haberes correspondien-
tes al mes de Marzo. 	 . 887 	 496

. 	 » ) » 1 A D. Rafael de Oribe, Secretario de la Diputacion, por el ma-
terial de oficina del mes de Marzo. 	 . 1 (36 	 666

» 	 » 0 » Segundo. Al Depositario y archivero por sus haberes 	 del mes de Marzo. 150 	 000

» 	 » » a Cuarto. A los arquitectos y delineantes por sus haberes 	 del 	 mes de
Marzo. 	 . 666 	 662

) 	 » » Octavo. Primero. A D. Ignacio Baena, auxiliar de la Biblioteca, por su haber de
Marzo. 	 . :33 	 333

, » » » A D. Antonio Baian, portero de la seccion de Fomento, por la
gratificacion que percibe por trabajo que presta á la junta' de
agricultura, correspondiente al mes de Marzo. 	 . 	 . 4 	 166

»
,

A D. José Maria Rodriguez, catedrático del instituto de segun-
da ensefianza, por el costo de reparacion de las máquinas agrí-
colas que poSée la Diputacion. 	 . 134 	 900

) 	 » Segunda. Segundos Segundo. A D. José Noguer, de esta vecindad, por índernnizacion de los
perjuicios que ha sufrido en la huerta de Vallehermoso, con
motivo á la construccion de la carretera de Tras-sierra. 	 . 223 	 100

» 	 - » Cuarto. Primero. A D. José Muñoz Contreras por la pension que para el estudio
de dibujo y pintura lo está concedida por la Diputacion pro-
vincial, 	 correspondiente á 	 los meses de Enero, 	 Febrero 	 y
Marzo. 	 . 150 	 000

» 	 » » » » A D. Rafael Gimenez Lopez por la suya para que siga la car-
rera de ingeniero militar, correspondiente al mes de Marzo. 	 . 41 	 666

» 	 » A > > A D. Joaquin Llorente, 	 hermano mayor de D. Santos, por la
suya para que siga preparándose en la carrera de Arquitectura,
correspondiente al mes de Marzo. 33 	 333

.....•••••••n.•nnn•nn •n••n•

17259 976

C,,,ördeba 8 (le Jul io de 1869. 	 Secretario interino de la Diputaeion provincial, iiafael de Oribe.--E1 Presidente, El Duque de •Hornachuelos.
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turaIe é improrogables, contaba
desde el ocho del corriente, fecha
de su publieacion en la «Gaceta
oficial de Madrid.

%Sevilla y Julio 10 de 1869.--
El Secretario archivero, L. Francis-
co Ordotiez.

ejecosac,,,,weme,ezetrzmete.ormounorranropezreumweel

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 134.

Alcaldia primera popular di Córdoba.

Habiendo desaparecido el dia 6 del
actual del término de Posadas una
yegua, cuyas señas espresan á
continuacion, y que por las noti -
cias adquiridas parece haberse diri-
gido al de esta ciudad, encargo ä
todas las personas y muy especial-
mente ä los dependientes de este
Municipio, se sirvan dar conoci-
miento inmediatamente á esta Al -
caldia si se la encontrasen.

Seas.

Edad cuatro abs,o talla media-
na, pelo castaño, hierro forman-
do una S, bien formada, y con
la cola hecha.

Córdoba 10 de Julio 1869.—
A. de Torres:

,,...
reerg_cmeellormarevNere,eacforramarguomea

Núm. 101.

A udiencia de Se iilla.—Secrelaria de

Gobierno.

ANUNCIO.

Debiendo proveerse con arreglo
al Real Decreto de 29 de, Noviera-
bro de 1867 y la Real órden de 25
d e Mayo de 1868 una Escribanía
de actuaciones en el Juzgado s de
primera instancia de Moron, de es-
te territorio, se anuncia de drden
del Sr. Regente de esta Audiencia
a fin de que los aspirantes que
la soliciten dirijan sus solicitudes
documentadas al Minieterio de
Gracia y Justicia, por conducto de
la Sala de Gobierno de esta Audien-
cia, en el plazo de treinta dias na-

JUZGADOS.

Núm. 143.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Se vera.1-0 en subasta pública
doscientas veinte arrobas de ha-
rina, apreciada á siete reales cin-
cuenta céniimos, pudiendo verse
en la 'Cala; eiämero primero Car-
rera de los Tejares, donde están
depositadas.

El remate tendrá lugar el dia
veinte y tres del presente mes ä
las doce de su mañana en la Sala
audiencia • de este Juzgado.

Córdoba trece de Julio de mil
ochocientos sesenta y nueve.—E1
actuario, Mariano Barroso. -V.° B.°
—EI Jueze Fernando La Calle y
Cantero.

Witm. 122.

este mi Juzgado los que se crean
duelos de citadas caballerías á ale-
gar su derecho, pues que si - asi
no lo hacen les parará el perjuicio
que haya lugar. .•

Dado en Córdoba á ocho de Ju-
lio de mil ocheeientos sesenta y
nueve.— Antonio Garijó Lara. —El
Escribano, Angel Osuna Garcia.

Núm. 148.

Juzgado de paz del distrito de h
izquierda de• esta ciudad.

D. Rafael Vazquez y Arévalo, Juez
suplente del Juzgado de paz del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Hago saber: que á instancia de

Francisco Olmedo se han seguido
actuaciones en juicio verbal con-
tra Rafael Serrano, por deudas; en
su virtud he mandado -que el día
veinte y uno del corriente y á las
once de su mañana, salgan los
efectos embargados 11 subasta pú-
blica en este Juzgado calle de Car
niceros núm. diez, en donde pue-
de verse la lista de los referidos
efectos y su. valor.

Córdoba 12 de Julio de 1839.
—Rafael Vazquez. —El Secretario,
Juan Gonzalez Aguilar.

Núm. 144.

Juzgado de primera instancia de

Castro del lijo.

Núm. 15!,

Juzgado de primera instanta de

Fuente Oliejuna.

Manuel -Cuello y Luque, Juez
de primera instancia de esta villa
y su partido.
Por el presente Ge cita, llama y

erdpiaza á Francisco Morales, cria-
do que fue en la venta de la Alhon-
diguilla, Para que ea et termino
de quince dias, contados desde el
siguiente al de la insercion de. este
edicto en el g Boletin oficial '  de es-
ta provincia, se presente en este
Juzgado á prestar cierta declara-
cion en la causa que instruyo por
robo .en dicha venta de la Alhoa-
diguilla, apercibido que si no lo
verifica le pa'rarän los perjuicios
que haya lugar.

Dado en Fuente Obej una fi trece
de Julio de mil ochocientos .sesenta
y nueve.—Manuel Cuello. Tomás
Rivera Infante.

Núm. 158,

Administration económica de la pro.
viuda de Córdoba,

ANUNClo.

Debiendo tener lugar el pago
de intereses de los nuevos res-
guardos de Depósitos, con arre-
glo ä la Circular de la Direccion
de la Caja general fecha 2 del ac-
tual, los tenedores de dichos res-
guardos los presentarän en la
In tervencion económica de esta
provincia para su comprobaciou
y demäs requisitos que dispone
dicha circular.

Córdoba 14 de Julio de 1869. --
Francisco García Goyena.

Juzgado de primera instancia del dis.

trito de la izquierda de esta ciudad de

L Córdoba.

1). Antonio Guijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: como en este mi
Juzgado y Escribania del infras-
cripto pende causa criminal de ofi-
cio contra Antonio de la Torre y
Moreno, por sospechas de hurto de
dos caballerías, las cuales con sus
reseñas son las que it continuacion
se espresan:

Un caballo capon, negro, pe-
cefio, lucero y bebe con el anterior,
calzado, bajo semicircular en el de-
recho, diez arios, siete cuartas, pe-
los blancos en los costillares y her-
rado.

Una mula castaña oscura; ca-
torce años, seis cuartas y siete de-
dos, sin hierro, pelos blancos en
los costillares, exertosís en el costa-
do derecho.

Cuyas señas he dispuesto en
providencia de este dia se anun-
cien por medio de edictos como lo
verifico por el presente, ä fin de
que en el término de quince dias,
contados desde su insercion en el
aoletin oücialo, se presenten en

D. Eduardo Arrieta y Cubillo,
•

	 Li-
cenciado en jurisprudencia, Juez
de paz y de primera instancia
interino, por enfermedad del pro-
pietario, de esta villa y su par-
tido etc.
Por medio del presente se cita y

llama á Manuel Salmoral y Co-
bos, vecino de .Telontilla, para" que
se presente en este Juzgado it no-
tificarle la ejecutoria recaida que
se ha seguido contra el mismo en
rebeldía, por hurto en union de
otros; en cuya ejeciitoria se le con-
dena en la multa de veinte escu-
dos y la tercera parte de costas y
gastos del juicio, sufriendo por iu-
solvencia de estos la prision subsi-
diaria correspondiente, sin perjui-
cio de ende habido ó presentado
que sea; cuyo llamamiento se le
hace por término de treinta dias,
desde la insercion del presente en
el «Boletín oficial» de la provincia,
y para que llegue á noticia del reo
se pone el presente.

Dado en Castro del Rio á seis
de Julio de mil ochocientos sesen-
ta y nueve. —Eduardo Arrieta.—
El actuario, Alonso Osuna y Or-
tega.

Núm. 156.

1). Manuel Cuello y Luque, juez
de primera instancia de esta villa
y su partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza ä José Martinez PiiIero,
vecino de Montilla, para que en el
término de quince. dias, contados
desde el siguiente al de la insercion
de este edicto en el (Soletin ofi-
cial» de esta provincia, 'se presente
en este Juzgado y Escribania del
actuario á notificarle la sentencia
ejecutoria recaida en la causa que
contra el Piäero y otros se • siguió
por espendedores de monedas fal-
sas, apercibido que si no lo verifi-
ca se hará en estrados, parändole
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á trece
de Julie , ,de mil oehocientes sesenta
y nueve.—Manuel Cuello.--Tomás
Rivera Infante

Mal. 174.

Juzga o de primera instancia de Luna.

Don Joaquia Avarez de . Morales,
Juez de primera instancia de •

esta ciudad de Lucena.

Por el presento se ata y con-
voca ä junta de gra. IIJC ion de cré-
ditos ä los acreedores del concur-
so neCesario de los bienes de Don.
José Torreblanca Ro:dan y Cura-
do, de esta vecindad, señalando
para que teega lugar el veinte
y tres de JLeio próximo el, laS diez
de su mañana en el despacho
Audiencia de este Juzgado, debien-
do comparecer l 'os interesados ä
dicho acto con los antecedentes
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Lic. Don Rafael Chaparro y Es-
pejo, Delegado de S. E. I. el
obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Don José

Gonzalez Criado, por í y ä. nom-
bre de sus hermanos Don Fran-
cisco de Paula, Doea María An-
tonia, Doña Francisca y Doña
María de los Dolores, vecinos to-
dos cié Montoro, solicitan la con-
mutacion de rentas de la cape-
ilania fundada en la propia ciu-
dad por Don Francisco de Ramos
y Notario.

'Lo que anuncio por termino
de treinta dias eri la forma ordi-
naria para eue surta sus efectos.

Córdoba 14 de julio de 1869.
— Lic. Don Rafael Chaparro y Es-
pejo.

Zaserder-,...."XeMer.LQVG61,2472fflrisr..MAIKINIMMI,MIIIIIIRMINZ01.12211.11i-t

ituntainielito popular de Madrid.

De le partes remitidos en e

Otees I m'Ates

Don Joaquin Alvarez de Morales,
Juez de priinera instancia de es-
ta ciudad de Lucena y su par-
tido, etc.

Por el presente se hace saber
al público que en este Juzgado se
practican diligencias sobre el ha-
llazgo de una yegua, castaña en-
cendida, de siete cuartas escasas,
un lucero pequeño entrelargo en
la frente, enjuta de carnes, con doe
hierros confusoa,. aparejada, y dos
capas viejas y unas alforjas nue-
vas, que se encontró abandonada
en el partido de los Jarales, de es-
te término; en las cuales he acor-
dado se anuncie al público para que
el que se crea con derecho 6 due-
ño de citado animal, con los opor-
tunos comprobantes se presente ä
recogerla én el termino de quince
dias.

Dado en Lucena ä trece de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta y
nueve. --Jeaquin Alvarez de Mora-
les.—Por mandado de S. S., Licen-
ciado Felix do Blancas.

Wiled111.1111Me........aseascossemeneW201261•1e.~.

y en la forma que prescribe la Ley
de Enjuiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Lucena
ä veinte y cinco de Juniode mil
ochocientos sesenta y nueve.- —
Joaquin Alvarez de Morales—Por
mandado de S. S., Francieco Lue
eas.  Ruiz de. Caetroviej e,

Núm. 160.

Juzgado de primen instancia tle

Posadas.

D. Fernando de Sepúlveda y Qui-
rós, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita y
llama al reo rematado Pablo }lamer
Perez (a) Pacheco, 'natural y vecino
de Ecija, hijo de otro y de . Maria,
soltero y de veintiun años do edad,
para que en el término de nueve
dias se presente ea este juzgado,
con el fin de hacerle saber la sen-
tencia ejecutoria recaída en la causa
seguida en su contra por robo; pues
de no verificarlo así en el término
expresado, se hará la notificacion en
los estrados de esto dicho Juzgado.

Dado en Posadas á diez de Julio
de mil ochocientos sesenta .y nueve.
—Fernando de Sepúlveda y Qui-
rós. — El actuario, Manuel Sanchez
de Toro.

Núm. 176.

Juzgado de primera instancia

de Lucend.

149.

Lic. Do; Rafael Chaparro y Es-
. Pejo, Delegado • de 	 1 • el

obispo de está Diócesis.
Hago saber: que el Procurador

de éste nemero • Don Francisco
Pardo de la Casta, por su propio
derecho, solicita conmiitaelon .de
las rentas de las capellanías fun -
adas en las parroquias del Sal-

vador y San Lorenzo, de esta ca-
pital, por María Ortiz la Cuerda.

Lo que se anuncia por térmi-
no de treinta dias en la forma
ordinaria para que surta sus
efectos.

Córdoba y Julio 14 de 1 869.
—Lic. Don Rafael Chaparro y Es-

pejo.

Núm. 150.

Lic. Don Rafael Chaparro y Es-

pejo, Delegado de S. E. I. el
obiseo . de esta Diócesis.
Hago saber: que Don J osé

Gonzalez Criado, por sí y á nom-
bre de sus hermanos Don Fran-
cisco de Paula, Doña María An-
tonia, Doña Francisca y Doña
Maria de los Dolores, vecinos to-
dos de Montoro, solicitan conmu-
tacion de las rentas de la cape-
llanía fundada en la propia ciu-
dad por Don Alonso Gomez Sino-
rucio.

Lo que anuncio por término
de treinta clias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos:

Córdoba 14 de Julio de 1869.
—Lic. Don Rafael Chaparro y Es-
pejo.

Núm, 151.

dia de aya yelptereterle<gei-9,11
mereap. Kie granos y .319.itre. de

precios de artículos o çorwqw,
resulta lo siguiente:

Precio de granos e ;t el mercado de hoy.
•

Cebada, de 2,300 á 2,500 escu-
dos fanega.

rüigo vendialo... 	 471 fancegae.
Precio medio... 4,723 escudos.

Lo que se anuncia al público •

para su inteligencia.
Madrid 14 de Julio de 1869.

7e-E1 Alcalde primero, Nicolás Ma-
ria Rivero.
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Cuentas, relaciones y
carpetas para ;los 'esta-
breül0941te4e Benefi-
cencia: se - hallan de
venta en el despacho de
este periódico.
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ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

REPARTIMIENTO,
•••nn••

En el despacho de es-
te perióc4co,.se j hallan
de venta 'estados para
el repartimiento con
arreglo á los -últimos
modelos de instruccion.

PLIE( S
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, sl.i" precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-

Se suscribe ã todos
los periódicos de España en el des-
pacho del . Diarid de Córdoba, calle
de San Fernando p ían. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Escribanias.

Se venden . ' dos eScribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto ai al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nü•
mero 34.

reutAneap79,27..eAree 

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo a la ley de .reforma de
de Junio de 1867, dividido en cua-

-tro partes; Teoi'' 1). Pedro A. Mon

taño, direeter dell !illolketu de Fro-
curadores, precio 7 rs.'

Teoría trascendental de las
cantidades irna.ginaria5: ; per' cien
José María Re 'y y Heredia: . to-, 	 .
mo en fólio menor, precio 44 rs .

Contabilidad en general, 'por
D. Juari 'de Dios Naväri;O: 3'10
mos en fóliO, precio e5

IMPORTANTE.
Se suscribe al BilLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. Ei pago de-
be hacerse adelantado.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo -al nuevo modelo.

Se hallan de. venta en ei despe-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblaeion
de amillaramiento, ca.' rta.s de pa-
go, libra.mientos, cargaremes, y
estados sanitarios.

Imprenta, libreria y litografia del Lis-.
Fernanclv t 34.1'
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